
CONSTANCIA SECRETARIAL 

SUSPENSIÓN Y REACTIVACIÓN DE TÉRMINOS: Conforme las medidas dictadas 

por la emergencia sanitaria, el Consejo Superior de la Judicatura dicto los siguientes 

acuerdos que suspendieron términos. 

Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, suspensión del 16/03/2020 al 

20/03/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, suspensión del 21/03/2020 al 

03/04/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, suspensión del 13/03/2020 al 

26/04/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, suspensión del 27/04/2020 al 

10/05/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, suspensión del 11/05/2020 al 

24/05/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspensión del 25/05/2020 al 

08/06/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11557 del 5 de junio de 2020, suspensión del 09/06/2020 al 

30/06/2020. 

Acuerdo CSJANTA20-M01 29 de junio de 2020, Cierre transitorio del Edificio José Félix 

de Restrepo- Palacio de Justicia de Medellín y la suspensión de términos judiciales en los 

Despachos ubicados en la citada sed, suspensión del 30/06/2020 al 03/07/2020. 

Acuerdo CSJANTA20-80 12 de julio de 2020, Por medio del cual se dispone el cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en la Comuna 10 – La Candelaria de la 

Ciudad de Medellín, suspensión del 13/07/2020 al 26/07/2020. 

ACUERDO No. CSJANTA20-87 del 30 de julio de 2020, Por el cual se dispone cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en los Municipios que integran el Área 

Metropolitana del Valle de Aburra durante los dos (2) ciclos de cuarentena obligatoria y 

los que en adelante se disponga por las autoridades gubernamentales en pro de proteger 

la vida y la salud de la comunidad judicial, suspensión del 30/07/2020 al 02/08/2020. 

ACUERDO No. CSJANTA 11622 del 21 de agosto de 2020, Por el cual se dispone la 

restricción de ingreso a sedes judiciales en pro de proteger la vida y la salud de la 

comunidad judicial, suspensión del 21/08/2020 al 31/08/2020. 



 

MONICA MARIA GONZALEZ VASQUEZ 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante  Edificio Luxemburgo P.H. 

Demandado: Wilfrido Alberto Melo Campo 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00540-00 

Asunto Inadmite Demanda 

AUTO  927 

 

La demanda instaurada por EDIFICIO LUXEMBURGO P.H., solicitando la 

tramitación de demanda Ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra de 

WILFRIDO ALBERTO MELO CAMPO, para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del 

P., el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 



1. En el escrito de la demanda y medidas cautelares, indicará correctamente 

el primer nombre del demandado. 

 

2. Suministrará los correos electrónicos de todas las partes y la de la 

abogada, e indicará la forma en que obtuvo el canal para notificación. 

 

3. Allegará nuevo poder con el correo electrónico de la abogada, corrigiendo 

igualmente el folio de matrícula del inmueble propiedad del demandado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

INADMITIR demanda Ejecutiva singular de Mínima Cuantía instaurada por 

EDIFICIO LUXEMBURGO P.H. en contra de WILFRIDO ALBERTO MELO 

CAMPO. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

MG. 
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